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Investigan muerte
de adolescente

Fiscalía Local de San Carlos
dirige la investigación tras la muerte
de un adolescente de 15 años en el
Sector los Pozones de Covindo en la
localidad de San Gregorio comuna de
Ñiquén, informó Andrés Salgado
Valdebenito, fiscal (s) fiscalía local de
San Carlos.

Condenados
por tráfico
de drogas

Fiscalía Local de San Carlos
logra veredicto condenatorio para 2
imputadas por el delito de tráfico
ilícito de drogas y para otros 3
imputados por el delito de tráfico de
pequeñas cantidades de droga, hechos
ocurridos entre marzo y abril de 2024
en San Carlos y Niquén, informó
Andrés Salgado Valdebenito, fiscal (s)
fiscalía local de San Carlos.

Corte de Chillán rechaza recurso de nulidad y confirma

condenas por abuso sexual y violación de menor en San Carlos
La Corte de Apelaciones

de Chillán rechazó el recurso de
nulidad interpuesto por la
defensa, en contra de la sentencia
que condenó a J.E.B.M. a las
penas de cumplimiento efectivo
de 7 años y 15 años y un día de
presidio, en calidad de autor de
los delitos consumados de abuso
sexual reiterado y violación de
menor de 14 años,
respectivamente. ilícitos
perpetrados entre mayo y agosto
de 2023, en la comuna de San
Carlos.

En fallo unánime, la
Primera Sala del tribunal de
alzada -integrada por los
ministros Guillermo Arcos,
Claudio Arias y el fiscal judicial
Gabriel Hernández- ratificó la
sentencia impugnada, dictada
por el Tribunal de Juicio Oral en
lo Penal de Chillán. "( ... ) el
principio de congruencia
prohíbe condenar por hechos o
circunstancias no contenidos en
la acusación. En este caso, la
sentencia es taxativa al fijar los
'Hechos Acreditados' y la
decisión de condena
exclusivamente en el periodo
comprendido entre mayo y
agosto de 2023. No existe una
condena por los hechos de
cuando la víctima tenía 10 años,

sino que estos sirvieron como
prueba de contexto para validar la
verosimilitud y el daño sufrido en
los hechos que sí fueron objeto de la
acusación", consigna el fallo. La
resolución agrega que: "( ... ) por lo
tanto, no se advierte una mutación
del objeto del proceso (mutatio
libelli) ni una indefensión para el
acusado, ya que el núcleo de la
condena -los delitos de abuso
sexual reiterado y violación- se
mantuvieron estrictamente dentro
de los márgenes fácticos propuestos
por el Ministerio Público. La
mención a hechos previos es una
práctica legítima de valoración de
la prueba testimonial para
establecer la dinámica de poder y el
iter de los abusos, sin que ello
signifique una transgresión a las
garantías constitucionales del
debido proceso". El fallo de
primera instancia ratificado dio por
acreditado, más allá de toda duda
razonable, que en fecha
indeterminada entre mayo y agosto
de 2023, J.E.B.M. realizó en contra
de la víctima, su hija de 11 años,
actos de significación y relevancia
sexual al interior y exterior de su
domicilio en la comuna de San
Carlos y en un predio de la comuna
de San Fabián, accediéndola
carnalmente en al menos una

Sancarlinas en

torneo en Argentina
San Carlos vuelve a destacar

en el escenario internacional. Las
deportistas Camila Bahamondes y
Rafaela Ravanal están representando a
Chile y a nuestra comuna en el Torneo
Centro Sur de Balonmano Playa, que se
desarrolla en Rosario, Argentina,
certamen clave que entrega cupos al
Mundial de la disciplina. Su
participación refleja talento, constancia
y un enorme compromiso deportivo.

Detrás de cada partido hay
años de preparación, sacrificio y
trabajo en equipo, convirtiéndose en
ejemplo para las nuevas generaciones
del deporte local. Hoy San Carlos las
acompaña con orgullo y esperanza,
enviando todo el apoyo en este
importante desafío internacional.

¡Mucho éxito y que sigan
dejando en alto el nombre de nuestra
tierra!
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nuncian a HomecenterPasajero golpea a chofer de bu

llevarlo gratis en Nuble: lo atacó con
Una brutal agresión sufrió la

tarde del lunes un conductor del
transporte público en la región de
Ñuble. . Según informó la víctima, el
sujeto pidió trasladarlo gratis a
Chillán, pero al recibir una respuesta
negativa, se alteró y comenzó a
atacarlos con piedras y golpes. Este
hecho se registró en el sector Frusur
con Puente Nuble y afectó a un
conductor de la línea 4, que hace el
recorrido desde Chillán a San Carlos.

Golpeó a conductor porque
se negó a llevarlo gratis

Fue en ese lugar cuando un
pasajero solicitó que lo trasladara
gratis hasta el centro de la ciudad, lo
que fue rechazado por el conductor,
argumentando que debía pagar el
servicio con tarjeta. Ante la negativa, el
sujeto reaccionó ofuscado y comenzó a
insultar y a propinarle patadas al
chofer, provocándole una fractura en
uno de sus brazos. Además, atacó con
piedras de grandes dimensiones a la
micro, rompiendo los vidrios y
causando daños al vehículo de
transporte de pasajeros. En
conversación, el conductor agredido
Luis Urra dijo que se mudó a la zona en
búsqueda de tranquilidad y jamás se
imaginó que sería víctima de una

agresión. En Ñuble, 
transporte público es pionero
hace dos años en el pag
electrónico. Humberto Llanos,
presidente del Gremio d
Taxibuses Urbanos de Chillá
recalcó que la evasión del pasaj
no está permitida.

Condenan
agresión a conductor

Además, a través de u
comunicado, desde l
Asociación de Dueños d
Taxibuses - Transporte Urbano
indicaron que "condenamo
enérgicamente esta agresión.

Nada justifica la
violencia contra conductores ni
contra trabajadores del
transporte público. Este tipo de
hechos no solo afecta a una
persona y a un bus: impacta l
seguridad de todos los pasajeros
y deteriora un servicio esencial
para la ciudad". En tanto, el
seremi de Transportes de Nuble
Javier Isla, lamentó la agresión
al conductor de 40 años y
aseguró que se trata de un hecho
aislado, ya que la comunidad 
ha adaptado al pago electrónico.

El seremi d

Chillán por accidente
Un accidente registrado al

Cautivo, indicó que se debe generar: mediodía al interior de la tienda
un ambiente de respeto en el: Homecenter Sodimac de Chillán derivó
transporte público, considerando: en una denuncia por negligencia, luego
que durante el primer semestre de: que una clienta resultara lesionada tras
este año el pago electrónico se: un incidente ocurrido en la zona de
implementará en la región. Tras el :escaleras mecánicas. De acuerdo con

los antecedentes entregados por elataque, el pasajero huyó del lugar
sin ser detenido. En tanto, el: esposo de la afectada, el hecho se habría
trabajador confirmó que fue: producido cuando un carro de compras
trasladado por Carabineros a un
recinto asistencial y que estará, al :
menos, dos meses sin poder

que, según su versión, presentaba un
desperfecto- se trabó al finalizar la

escalera mecánica y posteriormente se
volcó, provocando la caída de la mujer.

Producto del impacto, habría
sufrido un esguince en el tobillo y
ontusiones. El denunciante señaló que
 la situación inicialmente habría sido

inimizada por parte de la
dministración del local y que, tras

nsistir en la necesidad de atención
27:médica, se gestionó su
 : acompañamiento a la ACHS para la
valuación correspondiente. Asimismo,
dico que el carro involucrado no

abría sido retirado de circulación al
omento de abandonar el recinto y que

e le informó que el servicio de carros
ería operado por un contratista externo.

Hasta el cierre de esta edición,
el cuerpo : la empresa no ha emitido una

¡declaración oficial respecto a lo
ocurrido.
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